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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE “ELECTRICIDAD” BASADO EN ACUERDO MARCO  

A TRAVÉS DE LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP 
 
 
1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación. 
c) Número de expediente:  

- Ayuntamiento: CON 19/16. 
- FEMP: 2016/000011. 

d) Perfil de Contratante: www.jumilla.org/contratacion. 
 

2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de suministro. 
b) Descripción: Suministro de electricidad en alta y baja tensión. 
c) Puntos de suministro: Según relación de CUPS que obra en el expediente. 
d) Duración: 1 año (del 01/07/2016 al 30/06/2017), prorrogable por 1 año más.  

 
3. Procedimiento: A través de la Central de Contratación de la FEMP. 

 
4. Presupuesto máximo:  

a) Presupuesto: 695.905,97 euros. 
b) Cuota IVA (21%): 146.140,25 euros. 
c) Total: 842.046,22 euros. 

 
5. Adjudicación del contrato:  

a) Fecha: 20 de junio de 2016. 
b) Contratista: Gas Natural Servicios SDG, S.A. 
c) Precio de adjudicación: 

 
BAJA TENSIÓN 

 
TARIFA 2.0A 

Tp (€/kW y año) 39,988472 
Te (€/kWh) 0,122097 

 
TARIFA 2.0DHA 

 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 
Tp (€/kW y año) 39,988472  
Te (€/kWh) 0,147068 0,069041 

 
TARIFA 2.1A 

Tp (€/kW y año) 46,717035 
Te (€/kWh) 0,136111 

 
TARIFA 2.1DHA 

 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 
Tp (€/kW y año) 46,717035  
Te (€/kWh) 0,160266 0,080579 

 
TARIFA 3.0A 

 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 Tramo Horario 3 
Tp (€/kW y año) 42,811231 25,686737 17,124493 
Te (€/kWh) 0,107818 0,088604 0,061802 
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ALUMBRADO PÚBLICO (BAJA TENSIÓN) 
 

TARIFA AP2.0DHA 
 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 

Tp (€/kW y año) 39,988472  
Te (€/kWh) 0,147068 0,069041 

 
TARIFA AP2.1DHA 

 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 
Tp (€/kW y año) 46,717035  
Te (€/kWh) 0,160266 0,080579 

 
TARIFA AP3.0A 

 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 Tramo Horario 3 
Tp (€/kW y año) 42,811231 25,686737 17,124493 
Te (€/kWh) 0,107818 0,088604 0,061802 

 
ALTA TENSIÓN 

 
TARIFA 3.1A 

 Tramo Horario 1 Tramo Horario 2 Tramo Horario 3 
Tp (€/kW y año) 62,198830 38,356348 8,795548 
Te (€/kWh) 0,094423 0,083182 0,060225 

 
TARIFA 6.1 

 Tramo 
Horario 1 

Tramo 
Horario 2 

Tramo 
Horario 3 

Tramo 
Horario 4 

Tramo 
Horario 5 

Tramo 
Horario 6 

Tp (€/kW y año) 41,140508 20,588061 15,067042 15,067042 15,067042 6,874557 
Te (€/kWh) 0,106337 0,092418 0,082868 0,071407 0,066370 0,060665 

 
ALTAS EVENTUALES 

 
TARIFA 2.0A 

Tarifa % incremento máximo sobre los precios de energía de las tarifas de 
acceso para el suministro definitivo 

Tarifa 2.0A 30% 
Tarifa 2.0DHA 30% 
Tarifa 2.1A 30% 
Tarifa 2.1DHA 30% 
Tarifa 3.0A 30% 
Tarifa AP2.0DHA 30% 
Tarifa AP2.1DHA 30% 
Tarifa AP3.0A 30% 
Tarifa 3.1A 30% 
Tarifa 6.1 30% 

 
 

6. Plazo para formalizar el contrato: No más tarde de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que el adjudicatario reciba la notificación de la adjudicación. 
 
 

En Jumilla, a 20 de junio de 2016. 
 
 

LA ALCALDESA 
 
 
 
 
 

Juana Guardiola Verdú 


